Módulos informativos

 Como la palabra lo dice, solo informativos, deberán presentar por escrito su solicitud, que deberá contener:

· Nombre completo de la persona o empresa solicitante

· Número telefónico y dirección de la empresa o del solicitante

· Ubicación en la que se desea establecer el módulo informativo ( En este punto se aplican restricciones y es sujeto a disponibilidad)

Días y horario en el que se utilizará dicho módulo.
